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RESOLUCION No. 507—AD—79

Visto el Oficio No 153—FPE-79 de la Federación Peruana de
Esgrima, en el que solicita la programación y ejecución de un Curso
de Capacitación para Monitores de Esgrima;

CONSIDERANDO:

Que, el CESIRED en coordinación con la Federación Peruana
de Esgrima, ha formulado el Esquema de Actividad para la realización
del “II Curso de Capacitación para Monitores de Esgrima”;

Que, siendo politica del INRED, impulsar las acciones que
tiendan a promover el desarrollo y difusión de las actividades depor
tivas;

0ue, estando de conformidad con el Art. 20 del Reglamento
del Programa Académico de Calificación, aprobado por Res. Nº 1051-AD
-77, y lo dispuesto por los Arts. 33:: inciso "e" y 49 del D.L. Nº --
20555; lo informado por la Dirección Nacional de Deportes y la opi-—
nión favorable de la Alta Dirección;

SE RESUELVE:

Articulo 1º.- Aprobar la ejecución del “II Curso de Capa-
citación para Monitores de Esgrima“ de conformidad al Esquema de Ac-
tividad que forma parte de la presente Resolución.

Articulo 2“.— Autorizar al CESIRED otorgue el certificado
correspondiente a los participantes que aprueben el Curso, de confor
midad con el numeral 3.3 y 3.4 del Esquema de Actividad.

Articuio 3º.- Los gastos que írrogue la presente activi-—
dad serán cubiertos por la Federación Peruana de Esgrima, de confor—
midad con lo dispuesto en el numeral 3.6 del Esquema de Actividad.

. .Regustrese y comuniquese.
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i. |DENTIFICACION

1.1. Denominación

"ll CURSO DE CAPACITACION PARA …NITORES DE ESGRIMA"

1.2. Entidad responsable
Centro Superior de Investigación, Formación y Calificación
de Recreación, Educación Fisica y Deportes -CESIRED del l_r¿
RED, en coordinación con la Federación Peruana de Esgrima.

1-3-E.l¿elecuc_ión
El CESIRED, a través del Program Académico de Calificación
en coordinación con la Federación Peruana de Esgrima.

2. JUSTIFICACION

2.l. Definición del Probiana
La carencia de elementos calificados para la práctha y difusión de la disciplina deportiva de Esgrima: significa unobstáculo para el avance, profundización y convalidación -de ésta, tanto a nivel profesional como amateur.
El INRED, a solicitud de la Federación Peruana de Esgrima?
& través del Centro Sl.perior de Investigación, Formación yCalificación de Recreación, Educación Fisica y Deportes, —

program y ejecuta el "II Curso de Calificación para Moni-
tores. de Esgrima"; con la finalidad de inpiemmtar & la F5deraci6n correspondiente con personal pedagógicammte pre—parado para la enseñanza de este deporte.
0b¡etivos de la Actividad
a) Preparar a los participantes para el manejo de las difgrentes técnicas y sistemas del entrenamiento deportivode la Esgrima, conjuntamente con los conocimientos ana-tómicos y fisiológicos que implican la práctica de estedeporte. ,.
b) informar a los participantes sobre el Sistema RED, ia —

organización y N_ministración de las Ligas e instituciºnes deportivas de Esgrima, las reglas del deporte y la
problemática del mismo. '
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3. DESCRIPCION

3.1. Caracterfstleas de la Actividad
a) En cuanto a la duración

- El curso comprende un solo ciclo, con una carga horaria
total de 154 horas de trabajo para la primera parte.

. Se Iniciará el 01 de Agosto y terminará el 30 de Abril.
de 1980.. ,, - La segmda parte que es el seguimiento de la práctica -
se iniciará el 3 de Enero de 1980 y concluirá el 30 de

. Abril del mismo año.
b) Horario

De Lunes a Viernes de 9.00 a 10.00 p.m.
Sábados de 9.00 a 12.00 m.

c) Lºgar
Teoría y práctica en la Federación Peruana de E$r¡ma.
Estadio Nacional, puerta N. 2h, 2do. Piso.

d) Particigantes ,
Personal acreditado por la Federación Peruana de Esgrima.

e) Naturaleza del Curso
Esta orientada a la mseñanza teórico—práctico de las té_g
nicas, métodos y slstenas de entrenamiento deportivo de -
la Esgrima.

f) Docencia
La Federación Peruana de Esgrima es responsable de la con
tratacl6n de los docentes conforme a la programación de —

las asignaturas, y en coordinación con el CESIRED.

X._3.2. Prºgramación del Curso
Conprende 2 áreas
&) Doctrinaría _

b) Técnico pedagógico - práctica.
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No
AREAS ASIGNATURAS

HORAS
RESPONSABLE

- Legislación RED 05 Hrs. CESIRED

- Organización y Administ. 05 Hrs. F.P.E.
DOCTRINARIA de Ligas y Competencias

Deportivas.

. - Problemática Deportiva 05 Hrs. F.P.E.

- Tecnologia General 15 Hrs. CESIRED

- Anatomia 10 Hrs. CESIRED

TECNICO - Preparación Fisica General 09 Hrs. F.P.E.
PEDAGOGICO - Teoria y Práctica del En— 90 Hrs. F.P.E.

( trenamiento de Esgrima
- Reglas y Arbitraje de ia 10 Hrs. F.P.E.' Esgrima .

— Primeros Auxilios 05 Hrs. CESIRED
¿.

¿ . Seguimiento Inicia:
02—01-80

Termina:
30-04—80

TOTAL HORAS: 154 Hrs.

3.3. Evaluación y ¿grabación del Curso
— Será continua. Se emplearán los instrunentos siguientes:
Pruebas escritas, asignaciones, intervenciones orales, trº
bajo práctico.

- Para la obtención del certificado y el carnét de Monitor -
de Esgrima, los participantes deberán aprobar todas las a—

signaturas diseñadas en la programación general con nota —

minima de 12 en el sistema vigesimai, registrar asistencia
del 90% del total de la carga horaria y aprobar la práctl
ca en la etapa del seguimiento.
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3.h. De! Sgu¡mlento
El CESIRED, formulará la politica del Plan de Seguimiento, p_a_

ra los participantes que aprueben la primera parte del Curso
y la Federación Peruana de Esgrima se encargará de ejecutar-
la, informando sobre su cumplimiento para los fines' de cert_í_
ficación.

3-5— mmºn__sa_c_ié.n
La Federación Peruana de Esgrima, inplanentará con el perso-
nal, material de trabajo y deportivo, asi como la ¡nfraes ——

tructura especializada, necesarios para la ejecución del tu;
50.

3.6 . Presºnesto
El presupuesto de la presente actividad en un 50% será autºfinanciada con el aporte de los participantes por derecho de
inscripción y enseñanza, el otro 50% será cubierto con el -
presupuesto de la Federación Peruana de Esgrima.
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